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•A.ÑO DE LA LUCHA CONTRA \.A CORRUPCION Y 1.A IMPUNIDAD" 

M 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NlETO 

LEY ORGANICA N' 2797! DEL 26.«i-�03 

RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº026-2019-GM-AIMPMN 

Moquegua, 14 de marzo 2019. 
VISTOS 

El Informe Legal N' 126-2019-GAJICMIMPMN, Informe N' 140-2010-SPH/GPP/GM/MPMN, Informo N' 0141-2019- 
GOUMT/GM/MPMN, tntcrme N° C06-2019-0CPI/GM/MPMN, y el Pla11 ue Trabajo para el Cumplimiento de ta meta 
06 del Programa de lncemivos 2019 ·Mejorar la Gestión Urbana y Territorial Provincia! de Mariscal Nieto· Moquegua. 
y: 
CONSIDERANDO: 
Que. el Sl'IIC>JIO 191,• de la Constitución, determina que "Las Municipalidades provinciales y dstritales son los órganos 
de gcblerno local, tienen aulonomla polltica. económico y odmiolstratlva on too oountoo do au compotonclo"; lo que 
co,1cu�rda con lo expresado en el Tltulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo 
I y Articulo 11. Las atnbuclones de Alcaldla están señaíacas en el articulo 20º, numeral 6). en concordancia con el 
a11lculo 43º de la Ley ya citada, para aprobar y resolver los asuntos de carácter administrativo y conforme el articulo 
83' del TUO de la Ley N' 27444, se habHita desconcentrar comoetencla en los órganos Jerár�ulcamente dependientes 
ce Alcaldla; 
Ouo, lo Ley N' 29332, lndlcs que al Plan de Incentivos se crea con la flnafidad de Impulsar reforma• que permitan 
lograr el crecimiento y desarrollo eostenlbte de la economía local y la mojera do su gostlón, poro lo& Municipalidades, 
eu su articulo 1 expresa como objejvos en le mejora de la Gestión Muncipa, los siguientes: "( ... ) 11) Mejorer le 
ejecucion de proyec1os de lnverslOn pública, considerando los lineamientos de pouuca de mora en le calidad del gastos: 
lil) Reducir la desnutrición crónica Infantil en el país; lv) Simplificar trámites generando condiciones favorables para el 
clima de negocios y promoviendo la competlUVldaó local: v) Mejorar la provisión de servicios públicos locaíes prestados 
por los gobiernos localQS en ol marco de la Ley N' 27972 Ley Oroénlca de Municipalidades( )" lo cual co11prende 
ol ómbtto ntogrol do lo Gestión Urbano y Terrtori3' de la provincia Mariscal Nielo - Moquegua; y en su artículo 6', 
delermlna que; Los recursos que se asignen al Programe de lncent,vos a le mejora do to Gestión Municipal so dostinon 
exClusivamente al cumpllmlenlu de los fi11•S y objeUvos del rererico plan. 
Que, mediante Decreto Supremo N" 296·2016-EF, se aprueba los procedimientos para el cumplimiento de Metas y la 
asignación ce recurso del Plan de lncent.vo a la Mejora de la Gestion y Modernización Municipal 2019 y mediante 
Resolución Dlrectoral N' 018·2018·EF150.01, establecen los lineamientos para la presentación de propuestas de 
metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gu:io, Municipal. estableciendo la Meta 06 "Mejora de la Gestión 
Urbana y Terrl:orlat, en cuyo comcxto, oo ereecnta por la se�oro Licenciada Es�cialista del Programa de Incentivo&, 
el Plan de Trabajo para el Cump !miento de la mela 06 del Programa de Incentivo& 2019 • Mejorar la Gestión Urbano 
y Territorial Provincial do Mariscal Nielo - Moquegua respecío del cual con el Informe N' 0141-2019- 
GDUMT/GMIMPMN, el Gerente de Desarrollo Urbano Ambleital y Acond1cionam1ento Te<ri,orlal, emite opinión 
técníca favorable. señalaooo que el Plan contiene las aCllvldades para el cumplimiento de la meta 06, exíste 
igualmente opinión oresuouestat favorable. según consta del Informe N' 149,2019,SPHIGPPIGMIMPMN, por un 
rnonto ce SI. 230,850.00 soles, según detalle que se consigna en la parte rasounva 
Ouo. con Informe Legal N• 126-2019-GAJ/GINMPMN, del 13-02-2019, la Gerer,cla di> As1>sorla Jurldioa, emite opinión 
favorable pera que se procedo o aprobocién del Plan de Trabajo denominado "Mejorar a la Gestión Urbana y Territorial 
Provincial de Marisca Nieto. Moquegua", según los parámetros establecidos en el Decroto Supremo N°206-2018 EF 
y la Hesolucon Directoral N' 016-2016-EF/50.01. 
Por lo que. de conformidad, con las atribuciones conteridas por la ley N' 21912, y las fa:::ultades delega,:las, según 
Resolución de Alcaldla N'00682-2017 -A/MPMN, en el Art.1. numeral N'2B. 
SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el P'an de Trabajo para el cumplimiento de la Mota 06 del Programa de 
Incentivos 2019, denominado "Mejorar a la Gestión Urbana y Territorial Provincial de Mariscal Nieto • 
Moquegua", oe acuerdo al siguiente detalle; 
Ubicación Región Moquegua 
Departamento Moquegua 
Provincia Mariscal Nieto 
Oislrilo Moq•Jegua 

, Modalidad Ejecuc,ón Pr•supueslarla Direcla 
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Rec,,r.;os Oeteminados 
18 

003• 
SI 233,85).00 soles (doscien:os lreinta mil ochocientos cincuenta con 

Fuen:e de Financiamiento: 
Rubro 
Tipn de Rea.trso · 
Presupuesto 
50/!CO so es) 
Plazc de Ejecución 304 días calenda-.o 
Reg. ,Ejecución Anual al 31 de diclemll<e del 2019. 
ARTICULO SEGUNDO. • AUTORIZAR. la Ejecu:ión del Plan de Trabajo denominado 'Mejorar a la Gestión 
Urbana y T erñtoña! Provincial de Marisr..al N'ieto • Mcqueguaº. cooforme al de:al� del párrafo precedente, a cargo del 
Plan de Incentivos. 
ARTÍCULO TERCERO.· NOTIFICAR, la presertc Rcsoluci61 Gerente de Desarrollo U-bano Ambiental y 
Acondlcionamier-to Territorial, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Administración y otras áreas 
correspondientes. Encargándose a ta 01ci1a de TE!Cl)'ll09ia de la lrJormaci6n y Estadistica. la publicación de la 
presente resotoccn en el portal de la Municipalidad. I \ 
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